
S U M A R I O

V LEGISLATURA       NÚM.  129

4 de octubre de 2000

BOLETÍN OFICIAL

DEL

PARLAMENTO
DE

CANARIAS
El texto del Boletín Oficial del Parlamento de

Canarias puede ser consultado gratuitamente a través

de Internet en la siguiente dirección:

http://www.parcan.rcanaria.es

INFORME DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

EN TRÁMITE

IAC-118 De fiscalización de las inversiones de la Univer-
sidad de La Laguna contempladas en el Anexo I del
PIUC para las que se autorizó la disposición de fondos
hasta diciembre de 1998, con cargo a la anualidad para
1994, 1995, 1996, 1997 y 1998.

(Registro de Entrada núm. 1.372, de 24/7/00.)

PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 19
de septiembre de 2000, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

10.- INFORMES DE LA AUDIENCIA DE CUENTAS

10.2.- De fiscalización de las inversiones de la Univer-
sidad de La Laguna contempladas en el Anexo I del PIUC
para las que se autorizó la disposición de fondos hasta

diciembre de 1998, con cargo a la anualidad para 1994,
1995, 1996, 1997 y 1998.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 19 de la

Ley 4/1989, de 2 de mayo de la Audiencia de Cuentas
de Canarias, y según lo dispuesto en el artículo 179 del
Reglamento de la Cámara, se acuerda remitir a la Comi-
sión de Presupuestos y Hacienda el Informe de referen-
cia y ordenar su publicación en el Boletín Oficial del
Parlamento.

De este acuerdo se dará traslado a la Audiencia de
Cuentas.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 22 de septiembre de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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EN TRÁMITE
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CAPÍTULO I.-
INTRODUCCIÓN GENERAL

1.- Justificación
Conforme a la Disposición Final Tercera de la Ley

Territorial 8/1994, de 20 de julio, del Plan de Inversiones
Universitarias de Canarias, corresponde a la Audiencia de
Cuentas de Canarias la realización de un Informe de
fiscalización en las Universidades Canarias, de las obras
incluidas en los anexos de la citada Ley. Así, el Pleno de
este Órgano de Control Externo acuerda incluir dicha
fiscalización entre las actuaciones de la Audiencia de
Cuentas de Canarias, encomendando la misma al Área de
Entes Públicos.

2.- Objetivo y alcance
2.1.- Objetivo
El objetivo perseguido es llevar a cabo las verificaciones

necesarias que permitan obtener las conclusiones oportu-
nas acerca de:

1.- Cuáles han sido las inversiones ejecutadas por la
Universidad, con cargo a la anualidad prevista para cada
uno de los ejercicios 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998 de los
proyectos del anexo correspondiente de la Ley
Territorial 8/1994, de 20 de julio, del Plan de Inversiones
Universitarias de Canarias (en adelante PIUC), conside-
rando las disposiciones de fondos autorizadas por la Di-
rección General del Tesoro y Política Financiera hasta
diciembre de 1998 para el pago de las mismas. Al mismo
tiempo, se pretende informar de cuál es la cifra de esas
inversiones ejecutadas que se corresponde con obras pro-

piamente dichas, y cuál con honorarios de profesionales o
equipamientos.

2.- Que la ejecución por parte de la Universidad, de las
inversiones previstas con cargo a la anualidad para 1994,
1995, 1996, 1997 y 1998 del PIUC, se ha llevado a cabo,
teniendo en cuenta las competencias atribuidas a la Admi-
nistración Autonómica en la Ley Territorial 8/1994 que lo
regula.

3.- La posible existencia de infracciones, abusos o
prácticas irregulares, en su caso.

2.2.- Alcance.-
En relación con las inversiones ejecutadas por la Uni-

versidad con cargo a las anualidades 1994, 1995, 1996,
1997 y 1998 se han verificado en esta ocasión, las relacio-
nadas con las disposiciones de fondos autorizadas por la
Dirección General del Tesoro y Política Financiera entre
enero y diciembre de 1998, ya que las que tenían que ver
con disposiciones autorizadas con cargo a esas anualida-
des en los ejercicios anteriores, fueron objeto de examen
con motivo de los respectivos informes elaborados por
esta Institución.

3.- Metodología y trabajo realizado
Como ya se ha puesto de manifiesto en el primer epígra-

fe de este capítulo, la realización de este Informe fue
asignada al Área de Entes Públicos, y es el resultado de:

a) El examen de la documentación solicitada a la Univer-
sidad.

b) El análisis de la información recabada así como las
verificaciones realizadas “in situ” por el personal de este
Órgano de Control Externo, en la Dirección General de
Universidades e Investigación de la Administración Auto-
nómica.

En la elaboración de este Informe se han seguido los
Principios y Normas de Auditoría del Sector Público para
los Órganos de Control Externo del Estado Español y en
todo lo no regulado explícitamente en dichas normas, se
han aplicado las Normas de Auditoría Generalmente Acep-
tadas a nivel nacional (NAGA).

4.- Alegaciones
Se han corregido las erratas puestas de manifiesto en las

alegaciones de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera en el apartado I.- de las mismas, relativas al
cuadro nº 2 del Anexo.

CAPÍTULO II
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1.- Conclusiones
De todo lo expuesto en este Informe en relación con la

Universidad de La Laguna se obtienen las siguientes
conclusiones:

1.1.- Si se tienen en cuenta las disposiciones de fondos
autorizadas por la Dirección General del Tesoro y Política
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Financiera hasta diciembre de 1998, la Universidad de
La Laguna ha ejecutado inversiones por un importe de
2.737.900.000 ptas., con cargo a la anualidad para 1994,
1.508.372.900 ptas., con cargo a la anualidad para 1995,
470.741.496 ptas., con la correspondiente a 1996,
267.846.504 ptas., con la de 1997 y 150.777.518 ptas., con

la de 1998. Así, el total de inversiones de los proyectos del
anexo I de la Ley Territorial 8/1994 (PIUC) llevadas a
cabo por la Universidad de La Laguna considerando las
disposiciones de fondos hasta diciembre de 1998, ascien-
de a 5.135.638.418 ptas (Ver Capítulo III, epígrafe 1.-),
conforme se recoge en el siguiente cuadro:

INVERSIONES EJECUTADAS CON CARGO AL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL ANEXO I
(Hasta diciembre de 1998)

TOTAL PREVISTO CON ANUALIDAD
1994

CON ANUALIDAD
1995

CON ANUALIDAD
1996

CON ANUALIDAD
1997

CON ANUALIDAD
1998

TOTAL DISPUESTO

8.081.500.000 2.737.900.000 1.508.372.900 470.741.496 267.846.504 150.777.518 5.135.638.418

INVERSIONES EJECUTADAS SEGÚN SU NATURALEZA FINANCIADAS CON CARGO A LAS ANUALIDADES PARA

1994, 1995, 1996, 1997 Y 1998 DEL PIUC
(Hasta diciembre de 1998)

OBRA EQUIPAMIENTOS HONORARIOS TOTAL

CON ANUALIDAD 1994 2.033.196.460 641.523.863 63.179.677 2.737.900.000

CON ANUALIDAD 1995 942.864.063 517.261.851 48.246.986 1.508.372.900

CON ANUALIDAD 1996 366.492.069 84.367.430 19.881.997 470.741.496

CON ANUALIDAD 1997 250.106.372 11.996.964 5.743.168 267.846.504

CON ANUALIDAD 1998 125.494.932 317.590 24.964.996 150.777.518

TOTAL 3.718.153.896 1.255.467.698 162.016.824 5.135.638.418

Del total de los 8.081.500.000 ptas., de dotación pre-
vista en la Ley Territorial 8/1994, para ejecutar los
proyectos de inversión del anexo I entre julio de 1994 y
diciembre de 1999, a 31 de diciembre de 1998, es decir
un año antes del plazo previsto inicialmente para ejecutar
las inversiones, tan solo se había materializado un 63’55%
de ese total. De hecho, en el párrafo 2 de la Disposición
Adicional Duodécima de la Ley 14/1999, de 28 de
diciembre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para el año 2000, se contempla
literalmente lo siguiente: “Igualmente se autoriza a que
las obras incluidas en los Anexos I y II de la Ley 8/1994,
de 20 de julio, del Plan de Inversiones Universitarias,
puedan ejecutarse hasta el 31 de diciembre del año 2001,

b) Se refieren fundamentalmente a seis proyectos del
anexo I que absorben conjuntamente el 87’21% de las
mismas y son el Edificio Departamental de Física y Mate-
máticas, Edificio de Ciencias Económicas y Empresaria-
les, Colegio Mayor Universitario San Agustín, Facultad
de Químicas, Urbanización del Campus de Guajara y el
Edificio Departamental de Ciencias de la Información.

1.3.- Si bien es cierto que las modificaciones de las
dotaciones previstas para las distintas anualidades se ha
efectuado mediante los preceptivos acuerdos del Gobier-
no de Canarias, si se compara el total de disposiciones de
fondos de 5.135.638.418 ptas., efectivamente autorizado
hasta diciembre de 1998, con los 7.749.000.000 ptas.,
que constaban como cifra prevista para el total de dispo-
siciones acumuladas a 31 de diciembre de 1998 en el
anexo I de la Ley Territorial 8/1994 en el momento de su
entrada en vigor (28 de julio de 1994), se observa como
se ha producido una desviación temporal de
-2.613.361.582 ptas., o lo que es lo mismo de aproxima-
damente un 33’73% entre lo previsto inicialmente y lo

sin que tal ejecución suponga un incremento del importe
total de cada una de las obras recogidas en dichos Anexos”.

1.2.- A su vez, de esos 5.135.638.418 ptas., dispuestos
del préstamo de 8.081.500.000 ptas., hasta diciembre de
1998, se ha de manifestar lo siguiente (Ver Capítulo III
epígrafe 1.-):

a) Un 72’40% de los mismos se corresponde con obras
(construcción propiamente dicha, movimientos de tierra,
levantamientos topográficos, instalaciones, etc.), un
24’45% con los equipamientos necesarios de las construc-
ciones realizadas y el 3’15% restante con los honorarios de
los profesionales (arquitectos, ingenieros, etc.) que han
elaborado los proyectos, dirigido las obras, etc. Así, se
puede obtener el siguiente cuadro:

efectivamente dispuesto, si se toma como referencia el 31
de diciembre de 1998.

1.4.- En relación con la documentación que ha de
constar en la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
en virtud de las competencias atribuidas a ésta en el
artículo 3.- y 5.- de la Ley Territorial 8/1994, se ha de
concluir que dicha documentación constaba efectivamen-
te en los archivos de la misma. Mediante Orden del Excmo.
Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deportes de 21 de
mayo de 1998, se actualizan los módulos de construcción
y equipamientos (Ver Capítulo III, epígrafe 2.-).

1.5.- De las cinco inversiones que no se correspondían
con contratos menores y cuya recepción se efectuó por la
Universidad durante 1998, se ha podido comprobar en dos
de ellas, como no consta en las actas de recepción la
asistencia del representante de la Intervención General
(Ver Capítulo III, epígrafe 2.-).

1.6.- En relación con las autorizaciones de disposición de
fondos del préstamo suscrito con el Banco de Crédito Local
de España, S.A., se ha de manifestar que con anterioridad al
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informe de la Dirección General del Tesoro y Política
Financiera autorizando la disposición de fondos del présta-
mo, se había evacuado en cada caso un informe de la
Dirección General de Universidades e Investigación, una
vez constaba en esta última la documentación a la que hace
mención el artículo 6.- de la Ley Territorial 8/1994 y había
sido objeto de fiscalización por la Intervención Delegada de
la Consejería de Educación y Deportes, relacionándose para
cada proyecto del anexo I las inversiones (certificaciones de
obra, minutas, facturas, etc.) llevadas a cabo por la Univer-
sidad (Ver Capítulo III, epígrafe 2.-).

2.- Recomendaciones
2.1.- Como se ha puesto de manifiesto en las conclusio-

nes redactadas en el epígrafe anterior, a 31 de diciembre de
1998 existe una desviación temporal significativa entre la
dotación total prevista inicialmente para financiar los
proyectos de inversión del anexo I de la Ley
Territorial 8/1994 y lo efectivamente dispuesto, la cual se
mantiene a lo largo de 1999, dando lugar a una ampliación
de la ejecución de las inversiones previstas en el Plan hasta
el 31 de diciembre del año 2001, conforme se contempla
en el párrafo 2 de la Disposición Adicional Duodécima de
la Ley 14/1999, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para el año 2000.

Por todo ello, tanto la Administración de la Comunidad
Autónoma como la propia Universidad deberían llevar a
cabo las gestiones oportunas que permitan lograr una
efectiva adecuación entre las inversiones previstas y las
verdaderamente ejecutadas, en los plazos fijados.

2.2.- La Ley Territorial 2/1999, de 4 de febrero, de
medidas urgentes económicas, de orden social y relativas al
personal y a la organización administrativa de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para el ejercicio 1999, en su
artículo 10 da una nueva redacción al artículo 7 de la
también Ley Territorial 8/1994, estableciendo que a las
recepciones de inversiones financiadas total o parcialmente
por el PIUC “podrá asistir un representante de la Interven-
ción General”. Sería recomendable que se estableciesen por
parte de la Administración Autonómica las medidas opor-
tunas que garantizasen la asistencia de un representante de
la Intervención General, al menos a las recepciones de las
inversiones financiadas total o parcialmente con el PIUC,
que no se tramiten como contrato menor.

2.3.- Sería recomendable que tanto la Administración
Autonómica como la Universidad estableciesen los plazos
de que podrían disponer sus distintos servicios en el trámite
relacionado con la ejecución de las inversiones del PIUC
(desde el inicio del expediente hasta el pago al tercero que
ejecutó la obra, entregó el suministro, etc.) con la finalidad
de fijar las pautas temporales del procedimiento.

2.4.- Finalmente, sería recomendable la instalación en la
Universidad y en la Consejería de Educación, Cultura y

Deportes de un mismo software relacionado con el PIUC,
lo que permitiría una mayor homogeneización en el trata-
miento de las cifras y datos, en los controles, y demás
cuestiones de interés.

CAPÍTULO III
VERIFICACIONES

1.- Inversiones ejecutadas de los proyectos del anexo I
de la Ley Territorial 8/1994, con cargo a la anualidad
para 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998 del PIUC.

Con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Territo-
rial 8/1994, las inversiones de las Universidades Canarias
financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma de los distintos ejercicios, venían
definidas y reguladas por las sucesivas Leyes del Plan
Universitario de Canarias, concretamente por las
LeyesTerritoriales 6/1986, 11/1987, 6/1988 y 15/1990.
Sin embargo, a partir de la entrada en vigor de la Ley
Territorial 8/1994 del Plan de Inversiones Universitarias
de Canarias, esas inversiones se regulan por esta Ley
relacionándose en dos anexos de la misma (por proyectos)
con las correspondientes anualidades para los ejercicios
comprendidos entre 1994 y 1999 ambos inclusive. En este
caso la financiación de las inversiones se acomete con los
fondos de un préstamo suscrito por cada una de las
Universidades avalado por la Administración Autonómi-
ca. En el caso de la Universidad de La Laguna, la dotación
total prevista en el anexo I del PIUC para el periodo
comprendido entre 1994 y 1999 ambos inclusive, asciende
a 8.081.500.000 ptas. Así, para la financiación de las
mismas y conforme se establece en los artículos 2.- y 3.- de
la citada Ley 8/1994, la Universidad de La Laguna suscri-
be con el Banco de Crédito Local de España, S.A. un
préstamo por los 8.081.500.000 ptas., avalado por la
Administración Autonómica (Consejería de Economía y
Hacienda).

Con posterioridad, mediante la Ley Territorial 10/1997,
de 9 de julio, de modificación parcial de la Ley 5/1996, de
27 de diciembre de Presupuestos Generales de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias para 1997, se modifica el
anexo I de la Ley 8/1994 en lo que se refiere a su
composición cualitativa, o lo que es lo mismo, en lo
relativo a los proyectos de inversión relacionados en el
mismo, concretamente se añade el proyecto “Reforma,
Ampliación y Mejora de Diversos Centros”.

En virtud de lo dispuesto en la Ley Territorial 8/1994, así
como lo estipulado en las cláusulas del contrato del prés-
tamo de 8.081.500.000 ptas., el procedimiento a seguir
desde que la Universidad ejecuta la inversión hasta que
puede disponer de los fondos del referido préstamo para el
pago a los acreedores que materializaron la misma, se
puede esquematizar de la forma siguiente:
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PROCEDIMIENTO DEL P.I.U.C.

U.L.L.

DIRECCIÓN GENERAL DE
UNIVERSIDADES E
INVESTIGACIÓN

Justificación ante la C.A.C.
de la Inversión ejecutada

Elaboración de un Informe
 sobre las inversiones ejecutadas
 por la U.L.L.

DIRECCIÓN GENERAL DEL
TESORO Y POLÍTICA

FINANCIERA

BANCO DE CRÉDITO
LOCAL

Autorización de la disposición de
 fondos del préstamo para el pago
 de las inversiones informadas
 favorablemente.

Solicitud de la U.L.L.
para poder disponer del
préstamo para atender al
pago de los acreedores
que materializaron las
inversiones.

Puesta a disposición
de la U.L.L. de los
fondos  necesarios
del préstamo para el
pago a los acreedo-
res una vez han sido
autorizados por la
Dción. General del
Tesoro y Política
Financiera

1

2

3

4

1.1.- Inversiones de los Proyectos del anexo I de la
Ley Territorial 8/1994, ejecutadas con cargo a la anua-
lidad para 1994 del PIUC mediante disposiciones de
fondos autorizadas durante 1998.

ANUALIDAD PARA 1994
Dotación inicial a la fecha de

aprobación de la Ley 8/94 ........... 2.398.400.000.-
Modificaciones durante 1994 por

acuerdo del Gobierno de Canarias ... 339.500.000.-
Dotación definitiva de la anualidad .... 2.737.900.000.-

La anualidad prevista para 1994 por la Ley Territo-
rial 8/1994 ascendía a 2.398.000.000 ptas., siendo
modificada por acuerdo del Gobierno de Canarias en
sesión celebrada el 16 de diciembre de 1994,
obteniéndose así una anualidad para 1994 de
2.737.900.000 ptas., dispuestos en su totalidad a 31 de
diciembre de 1998, como se puede apreciar en el
cuadro nº 1 del Anexo del Informe. De ese total,
6.739.755 ptas., fueron autorizados durante 1998 como
se puede apreciar en el cuadro que se plasma a conti-
nuación, siendo aplicadas a inversiones en obra.

INVERSIONES EJECUTADAS POR LA ULL FINANCIADAS CON CARGO A LA ANUALIDAD
PARA 1994 DEL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL ANEXO I

(Desde enero a diciembre de 1998)

PROYECTOS OBRA HONORARIOS EQUIPAMIENTOS TOTAL

EDIF. DEPARTAMENTAL DE LETRAS 3.859.920 3.859.920

URB. CAMPUS GUAJARA 2.879.835 2.879.835

TOTAL 6.739.755 6.739.755

INVERSIONES EJECUTADAS POR LA ULL FINANCIADAS CON CARGO A LA ANUALIDAD
PARA 1994 DEL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL ANEXO I
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1.2.- Inversiones de los Proyectos del anexo I de la
Ley Territorial 8/1994, ejecutadas con cargo a la anua-
lidad para 1995 del PIUC mediante disposiciones de
fondos autorizadas durante 1998.

ANUALIDAD PARA 1995
Previsión inicial a la fecha de

aprobación de la Ley 8/94 ........... 2.155.600.000.-
Modificaciones durante 1994 por

acuerdo del Gobierno de Canarias ..... -339.500.000.-
Modificaciones durante 1995 por

acuerdos del Gobierno de Canarias .... -307.727.100.-
Dotación definitiva de la anualidad .... 1.508.372.900.-

La anualidad prevista para 1995 por la Ley Territo-
rial 8/1994 ascendía a 2.155.600.000 ptas., siendo
modificada por acuerdos del Gobierno de Canarias en
sesiones celebradas el 16 de diciembre de 1994, 7 de
abril, 22 de septiembre, 21 y 22 de diciembre de 1995,
obteniéndose una dotación de la anualidad para 1995
de 1.508.372.900 ptas., dispuestos en su totalidad a 31
de diciembre de 1998, como se puede apreciar en el
cuadro nº 2 del Anexo del Informe. De ese total,
857.093 ptas., fueron autorizadas durante 1998, a una
inversión en obra en el proyecto Reformado C.S.
Náutica.

1.3.- Inversiones de los Proyectos del anexo I de la
Ley Territorial 8/1994, ejecutadas con cargo a la anua-
lidad para 1996, mediante disposiciones de fondos
autorizadas durante 1998.

ANUALIDAD PARA 1996
Previsión inicial a la fecha de

aprobación de la Ley 8/94 ...........1.551.600.000.-
Modificaciones durante 1995 por

acuerdo del Gobierno de Canarias ...307.727.100.-
Modificaciones durante 1996 por

acuerdo del Gobierno de Canarias ... -1.322.350.935.-
Dotación definitiva de la anualidad .... 536.976.165.-

La anualidad correspondiente a 1996 prevista por la Ley
Territorial 8/1994, ascendía a 1.551.600.000 ptas., la cual
fue modificada por acuerdos del Gobierno de Canarias en
sesiones celebradas el 7 de abril, el 22 de septiembre, 21 y
22 de diciembre de 1995, así como el 10 de diciembre de
1996, obteniéndose finalmente una dotación de la anuali-
dad para 1996 de 536.976.165 ptas., de los cuales hasta
diciembre de 1998 se han autorizado por la Administra-
ción Autonómica disposiciones de fondos por un total de
470.741.496 ptas., quedando por lo tanto disponibles a esa
fecha 66.234.669 ptas., como se puede apreciar en el
cuadro nº 3 del Anexo del Informe. De ese total de
disposiciones de fondos autorizadas, 168.833.428 ptas.,
tuvieron lugar durante 1998, que sirvieron fundamental-
mente para financiar inversiones en obra, tal y como se
puede observar en el siguiente cuadro.

INVERSIONES EJECUTADAS PO R LA ULL FINANCIADAS CON CARG O A LA ANUALIDAD PARA 1996
DEL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL ANEXO I

(DE ENERO  HASTA DICIEMBRE DE 1998)

PROYECTOS OBRA HONORARIOS EQUIPAMIENTOS TOTAL

CMU SAN AGUSTÍN 4.683.026 4.683.026

URBANIZACIÓN CAMPUS DE GUAJARA 3.044.602 3.044.602

EDIF. DEPART. C. DE LA INFORMACIÓN 7.067.693 7.067.693

REFORMADO FACULTAD DE BELLAS ARTES 186.454 186.454

INSTALACIONES SISTEMAS DE SEGURIDAD 2.569.374 3.876.166 6.445.540

EDIFICIO DE INFORMÁTICA 130.720.000 5.720.000 136.440.000

INCIDENCIA Y RESERVA DE OBRAS 318.988 10.647.125 10.966.113

TOTAL 136.652.964 5.720.000 26.460.464 168.833.428

1.4.- Inversiones de los Proyectos del anexo I de la
Ley Territorial 8/1994, ejecutadas con cargo a la anua-
lidad para 1997, mediante disposiciones de fondos
autorizadas durante 1998.

ANUALIDAD PARA 1997
Previsión inicial a la fecha de

aprobación de la Ley 8/94 ..............884.300.000.-
Modificaciones durante 1996 por

acuerdo del Gobierno de Canarias .. 1.322.350.935.-
Modificaciones durante 1997 por

acuerdo del Gobierno de Canarias ... -1.934.852.877.-
Dotación definitiva de la anualidad .... 271.798.058.-

La anualidad prevista para 1997 por la Ley
Territorial 8/1994 ascendía a 884.300.000 ptas., siendo
modificada por acuerdos del Gobierno de Canarias en
sesiones celebradas el 10 de diciembre de 1996 y 19 de
diciembre de 1997, obteniéndose una dotación de la anua-
lidad para 1997 de 271.798.058 ptas., de los cuales hasta
diciembre de 1998 se han autorizado por la Administra-
ción Autonómica disposiciones de fondos por un total de
267.846.504 ptas., quedando por lo tanto disponibles
3.951.554 ptas., como se puede apreciar en el cuadro nº 4
del Anexo del Informe. En el cuadro siguiente se puede
observar cómo durante 1998 se autorizaron un total de
209.083.639 ptas., y en qué inversiones se materializan.
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INVERSIONES EJECUTADAS POR LA ULL CON CARGO A LA ANUALIDAD PARA 1997 DEL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL
ANEXO I

(DESDE ENERO HASTA DICIEMBRE DE 1998)

PROYECTOS OBRA HONORARIOS EQUIPAMIENTOS TOTAL

EDIFICIO DEPARTAMENTAL DE LETRAS 23.140.080 23.140.080

FACULTAD DE QUÍMICAS 4.920.872 4.920.872

RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 76.830.805 76.830.805

REFORMADO FACULTAD DE BELLAS ARTES 193.546 193.546

REFORMADO PARANINFO EU EGB 850.000 850.000

INSTALACIONES SISTEMAS DE SEGURIDAD 1.402.407 1.402.407

REFORMA EDIF. CENTRAL Y TORRE QUÍMICA 12.822.472 150.000 11.803.418 24.775.890

EDIFICIO INFORMÁTICA 40.182.000 40.182.000

INCIDENCIA Y RESERVA DE OBRAS 14.788.039 14.788.039

REFORMA AMPLIAC. MEJORA DIV. CENTROS 22.000.000 22.000.000

TOTAL 196.086.675 1.000.000 11.996.964 209.083.639

1.5.- Inversiones de los proyectos de la Ley Territo-
rial 8/1994, ejecutadas con cargo a la anualidad para
1998, mediante disposiciones de fondos autorizadas
durante 1998.

ANUALIDAD PARA 1998
Previsión inicial fecha aprobación

Ley 8/94 .......................................... 759.100.000.-
Modificación durante 1997 por

acuerdo del Gobierno de Canarias ... 1.934.852.877.-
Modificaciones durante 1998 por

acuerdos del Gobierno de Canarias .. -2.492.495.133.-
Dotación definitiva de la anualidad .... 201.457.744.-

La anualidad prevista para 1998 por la Ley
Territorial 8/1994 ascendía a 759.100.000 ptas., siendo
modificada por acuerdos del Gobierno de Canarias en
sesiones celebradas el 19 de diciembre de 1997 y el 26 de
junio, 8 de octubre y 1 de diciembre de 1998, obteniéndose
una dotación de la anualidad para 1998 de 201.457.744
ptas. De esa cifra hasta diciembre de 1998 se han autoriza-
do por la Administración Autonómica disposiciones de
fondos por un total de 150.777.518 ptas., quedando por lo
tanto disponibles 50.680.226 ptas., como se puede apre-
ciar en el cuadro nº 5 del Anexo del Informe. En el cuadro
siguiente se puede observar la distribución realizada entre
los distintos proyectos de los 150.777.518 ptas., dispues-
tos durante 1998.

INVERSIONES EJECUTADAS POR LA ULL FINANCIADAS CON CARGO A LA ANUALIDAD 
PARA 1998 DEL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL ANEXO I

(DE ENERO HASTA DICIEM BRE DE 1998)

PROYECTOS OBRA HONORARIOS EQUIPAMIENTOS TOTAL

AULARIO CAMPUS DE GUAJARA 5.617.718 5.617.718

EDIF. DEPARTAMENTAL DE LETRAS 52.735.831 52.735.831

FACULTAD DE QUÍMICAS 14.300.000 14.300.000

REFORMADO FACULTAD DE BIOLOGÍA 34.411.854 34.411.854

INSTALACIONES SISTEMAS DE SEGURIDAD 22.344.942 3.397.554 317.590 26.060.086

REFORMADO CS NÁUTICA 1.649.724 1.649.724

EDIFICIO DE INFORMÁTICA 5.720.000 5.720.000

REFORMA AMPLIAC. MEJORA DIVERSOS CENTROS 10.282.305 10.282.305

TOTAL 125.494.932 24.964.996 317.590 150.777.518

1.6.- Total de inversiones ejecutadas de los proyectos
del anexo I de la Ley Territorial 8/1994, mediante
disposiciones de fondos autorizadas desde su entrada
en vigor hasta diciembre de 1998.

El total de inversiones ejecutadas desde la entrada en vigor
del PIUC (28 de julio de 1994) hasta diciembre de 1998 con

cargo a las anualidades para 1994, 1995, 1996, 1997 y 1998
previstas en el Plan asciende a 5.135.638.418 ptas., de los
cuales, un 53’31% lo han sido con cargo a la anualidad para
1994, un 29’37% con la prevista para 1995, un 9’17% con la
de 1996, un 5’22% con la de 1997 y tan solo el 2’93% restante
con la correspondiente a 1998.
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INVERSIONES EJECUTADAS POR LA ULL FINANCIADAS CON CARGO A LA ANUALIDAD PARA 1994, 1995, 1996, 1997 Y 1998
DEL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL ANEXO I

(HASTA DICIEMBRE DE 1998)

PROYECTOS ANUALIDAD
1994

ANUALIDAD
1995

ANUALIDAD
1996

ANUALIDAD
1997

ANUALIDAD
1998

TOTAL

AULARIO CAMPUS DE
GUAJARA

77.700.000 5.617.718 83.317.718

EDIF. DEPART. DE LETRAS 67.100.000 23.140.080 52.735.831 142.975.911

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 56.700.000 56.700.000

EDIF. DEPART. FÍSICA Y
MAT.

300.000.000 35.000.000 335.000.000

C. ECONOM. Y EMPRESA 963.000.000 451.200.000 1.414.200.000

CMU SAN AGUSTÍN 150.000.000 93.800.000 14.377.912 258.177.912

FACULTAD DE QUÍMICAS 550.000.000 65.000.000 48.916.215 7.344.070 14.300.000 658.560.285

URB. CAMPUS GUAJARA 297.500.000 3.044.602 300.544.602

EDIF. DEP. C. INFORMACIÓN 200.000.000 527.500.000 7.067.693 734.567.693

RESIDENCIAS
UNIVERSITARIAS

10.000.000 126.228.621 136.228.621

REFMADO. FACULTAD
BELLAS ARTES

7.950.000 11.550.000 35.306.088 193.546 54.999.634

REFORMADO PARANINFO EU
Y EGB

14.000.000 1.222.900 7.852.000 2.690.483 25.765.383

REFORMADO FACULTAD DE
BIOLOGÍA

56.300.000 6.279.734 1.389.482 34.411.854 98.381.070

INSTAL. SISTEMAS
SEGURIDAD

20.950.000 13.629.734 1.402.407 26.060.086 62.042.227

REFORMA CS NÁUTICA 29.500.000 1.649.724 31.149.724

REFORMA CM SANTA
MARÍA

30.140.598 30.140.598

REF. EDIFICIO CENTRAL Y
TORRE QUÍMICA

74.012.224 28.487.776 102.500.000

EDIFICIO DE INFORMÁTICA 136.713.308 40.182.000 5.720.000 182.615.308

INCIDENCIA Y RESERVA DE
OBRA

23.000.000 237.300.000 93.401.388 14.788.039 368.489.427

REF. AMPLIAC. MEJORA
CENTROS

22.000.000 10.282.305 32.282.305

TOTAL 2.737.900.000 1.508.372.900 470.741.496 267.846.504 150.777.518 5.135.638.418

INVERSIONES EJECUTADAS POR LA ULL FINANCIADAS CON CARGO A LA ANUALIDAD PARA 1994, 1995, 1996, 1997 Y 1998
DEL PIUC DE LOS PROYECTOS DEL ANEXO I

El detalle de la naturaleza de las inversiones reflejadas en
el cuadro anterior, se pone de manifiesto en el Cuadro nº 6 del
Anexo de este Informe, en el que se puede apreciar cómo un
72’40% tiene que ver con inversiones en construcción pro-
piamente dicha, movimientos de tierra, levantamientos
topográficos, etc., así como todas aquellas instalaciones o
acondicionamientos necesarios. Un 24’45% con inversiones
en equipamientos y el 3’15% restante con los honorarios de
profesionales por la elaboración de proyectos, dirección de
obra, etc. De las cifras contenidas en ambos cuadros se puede
observar cómo del total de los 5.135.638.418 ptas., un 87’21%
se corresponde con inversiones de seis de los veintiún proyec-
tos del anexo I de la Ley, concretamente con el Edificio

Departamental de Física y Matemáticas, Ciencias Económi-
cas y Empresariales, Colegio Mayor Universitario San Agustín,
Facultad de Químicas, Urbanización del Campus de Guajara
y Edificio Departamental de Ciencias de la Información.
Asimismo, hay que destacar entre éstos, al Proyecto de
Ciencias Económicas y Empresariales, el cual absorbe por sí
solo el 30’18% del total de inversiones ejecutadas por la
Universidad de La Laguna con cargo a la anualidad para
1994, 1995, 1996, 1997 y 1998 del PIUC, mediante disposi-
ciones de fondos autorizados hasta diciembre de 1998.

Las cifras que aparecen en Incidencia y Reserva de Obra
están relacionados con inversiones de los siguientes pro-
yectos (en ptas):
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DETALLE DE INCIDENCIA Y RESERVA DE OBRA (ULL)
PROYECTOS ANUALIDAD PARA

1994
ANUALIDAD PARA

1995
ANUALIDAD PARA

1996
ANUALIDAD PARA

1997

AULARIO CAMPUS DE GUAJARA 271.903

BIBLIOTECA UNIVERSITARIA 15.229.697 21.352.348 4.395.767

EDIF. DEPART. FÍSICA Y MAT. 3.306.122 9.907.074 10.705.223

C. ECONÓM. Y EMPRESA 135.191.337 600.236

FACULTAD DE QUÍMICAS 4.464.181 48.700.011

EDIF. DEP. C. INFORMACIÓN 43.229.675 66.256.585

RESIDENCIAS UNIVERSITARIAS 10.392.272

REFMDO. PARANINFO EU EGB 394.346

INSTALACIONES SISTEMAS DE SEGURIDAD 36.593

REF. EDIF. CENTRAL Y TORRE QUÍMICA 491.820

CMU SAN AGUSTÍN 1.906.006

TOTAL 23.000.000 237.300.000 93.401.388 14.788.039

2.- Competencias atribuidas a la Administración Au-
tonómica por la Ley Territorial 8/1994 en relación con la
ejecución de las inversiones de los proyectos del anexo I.

Las competencias de la Administración Autonómica a las
que se refiere este epígrafe, son las que vienen reguladas en los
artículos 3, 4, 5, 6 y 7 de la Ley Territorial 8/1994, de 20 de julio,
del PIUC. Así, una vez efectuadas las oportunas verificaciones
para el caso de los cinco artículos referenciados objeto de ese
epígrafe, se ha de poner de manifiesto lo siguiente:

2.1.- Autorizaciones de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes para que la Universidad pudiese
iniciar las contrataciones necesarias para llevar a cabo
las inversiones incluidas en los proyectos del anexo I de
la Ley Territorial 8/1994.

En el artículo 3.1.b) de la Ley Territorial 8/1994 se
establece literalmente, que “las contrataciones a realizar

para la ejecución de las obras y equipamientos incluidos en
el Plan sean o, en su caso, hayan sido previamente autori-
zadas por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes,
de acuerdo con el procedimiento que se señala en el
siguiente apartado.”

Para la realización de este Informe, se solicitó a la
Dirección General de Universidades e Investigación el
total de contrataciones autorizadas por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes de las obras y
equipamientos incluidos en los proyectos de los anexos
de la Ley Territorial 8/1994, en el periodo comprendido
entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1998,
seleccionándose diecisiete inversiones que representan
el 95,91% del importe correspondiente al total de inver-
siones autorizadas durante 1998 para esta Universidad y
que tienen que ver con:

PROYECTO DE INVERSIÓN DESCRIPCIÓN

Aulario Campus de Guajara Ampliac. Aulario General
Facultad de Química Ampliac. Facultad de Química
Adaptación Nuevo Rectorado Red. Proy. Obras remodelación y rep. cubier.
Adaptación Nuevo Rectorado Rehabil. Antigua nave Ingeniería Química
Abancalado “Las Tahonillas bajas” Red de riegos
Residencias Universitarias Red. Proy. y Direcc. Obras CM San Fdo.
Reformado Paraninfo EU EGB Adecuación y reforma total inst. elect.
Reformado Facultad Biológica Fab., sum., inst., mobiliario ampliac. aulas B
Instalaciones Sistemas Seguridad Cerramiento Seg. CC. Información
Instalaciones Sistemas Seguridad Cerramiento Seg. RU Parque las Islas
Instalaciones Sistemas Seguridad Cierre perimetral y seg. CC. Agrarias
Instalaciones Sistemas Seguridad Inst. campanas de absorción y extracción
Edificio Informática Adquisición terrenos
Edificios Informática Edificio Informática
Incidencia y reserva de obras Reformado reforma RU Parque las islas
Reforma ampliación y mejora div impermeabilización pasillos Fac. derecho
Reforma ampliación y mejora div Adecuación reforma inst. eléctrica EGB

Se pudo comprobar, como en cada una de estas contra-
taciones para llevar a cabo la inversión en obras o
equipamientos seleccionados, constaba la correspon-

diente resolución de autorización de inicio del expedien-
te de la misma por la Dirección General de Universidades
e Investigación.
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2.2.- Módulos de construcción y equipamientos estable-
cidos por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.

El artículo 3.1.c) de la Ley Territorial 8/1994 establece
literalmente que “la Consejería de Educación, Cultura y
Deportes, para las obras que no hayan comenzado a
ejecutarse a la entrada en vigor de la presente Ley, estable-
cerá los módulos de construcción y equipamientos en
pesetas/alumno o pesetas/m2, según sean las mismas, que
permita que la calidad de las instalaciones sea equivalente
en ambas Universidades...”

Conforme previene el citado precepto, mediante resolu-
ción del Ilmo. Sr. Director General de Universidades e
Investigación, de fecha 25 de abril de 1995, se estableció
que el valor de los módulos y equipamientos, es el que se
detalla a continuación :

TIPOLOGÍA VALOR/M2
Centros no experimentales/Aulario/Bibliotecas 75.000,00
Centros experimentales/Escuelas Técnicas 78.000,00
Residencia Universitaria 85.000,00
Urbanización 10.000,00
Equipamiento 22.000,00

Estos valores se han actualizado mediante Orden de 21
de mayo de 1998 del Consejero de Educación, Cultura y
Deportes, fijándose en los siguientes:

TIPOLOGÍA VALOR/M2
Centros no experimentales/Aulario/Bibliotecas 90.000,00
Centros experimentales/Escuelas Técnicas 95.000,00
Residencia Universitaria 100.000,00
Urbanización 13.000,00
Equipamiento 23.232,00

2.3.- Participación de un representante de la Interven-
ción General y un técnico nombrado por la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes en las mesas de
contratación y recepciones de las inversiones incluidas
en los proyectos del anexo I de la Ley Territorial 8/1994.

En los artículos 4 y 7 de la Ley Territorial 8/1994 se
establece que han de estar presentes tanto en las mesas de
contratación como en las recepciones, respectivamente, dos
representantes de la Administración Autonómica, uno de la
Intervención General y otro nombrado por la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes. Sin embargo, la Ley Territo-
rial 2/1999, que entra en vigor el 9 de febrero de 1999, en su
artículo 10 da nueva redacción al artículo 7 de la primera, que
queda redactado como sigue: “A las recepciones de inversio-
nes financiadas total o parcialmente con cargo al presente
Plan podrá asistir un representante de la Intervención General
de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. En todo caso asistirá un técnico facultativo nombra-
do por la Consejería de Educación, Cultura y Deportes.”

Teniendo en cuenta las mismas inversiones que en el
apartado anterior 2.1.-, se ha podido observar cómo en las
actas de las mesas de contratación celebradas para la
adjudicación del equipamiento “Fabricación, suministro,
e instalación de mobiliario para la ampliación de las
aulas B del Aulario de la Facultad de Biología” y la obra
“Impermeabilización de los pasillos de la Facultad de

Derecho”, se relaciona entre los asistentes a un represen-
tante de la Intervención General y otro de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, si bien no constan en ellas
la firma de los mismos. Sin embargo los otros asistentes a
la Mesa de Contratación nombrados por la propia Univer-
sidad, además de figurar relacionados en las actas, hacen
constar su firma en las mismas.

Por otra parte, cabe señalar que con fecha 1 de diciembre de
1999, se recibe en esta Institución relación y otra documen-
tación relativa a las inversiones financiadas en parte o en su
totalidad por el PIUC, cuya recepción se efectuó por la
Universidad durante 1998. Este total ascendía a cincuenta y
tres inversiones, de las cuales cuarenta y ocho tenían que ver
con contratos menores. Para las restantes, se comprobó como
en dos de ellas, las actas de recepción del “Suministro e
Instalación de Material Audio-Visual de la Facultad de
Ciencias de la Información” y “Fabricación, Suministro e
Instalación de Material Mobiliario para la Biblioteca del
Centro Superior de Educación (Edificio Central)”, no consta
la asistencia del representante de la Intervención General, al
haberse desestimado por ésta mediante escritos dirigidos a la
Dirección General de Universidades e Investigación, que
decían literalmente: “Por la presente, vista su solicitud de
designación de representante de este Centro Directivo para la
RECEPCIÓN del suministro de la UNIVERSIDAD DE LA LAGUNA...
y de conformidad con lo previsto en el art. 111.2 de la Ley 13/
1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas, le comunico que se desestima la asistencia a dicha
recepción, quedando enterada de la misma.”

2.4.- Documentación que constaba en la Consejería
de Educación, Cultura y Deportes relacionada con las
inversiones del PIUC, en virtud de lo regulado en los
artículos 3.- y 5.- de la Ley Territorial 8/1994.

Para verificar el cumplimiento de lo regulado en los
artículos 3 y 5 de la Ley Territorial 8/1994, se han escogido
las mismas inversiones relacionadas en los apartados
anteriores una vez examinada la documentación que obra-
ba en la Dirección General de Universidades e Investiga-
ción, llegándose a la conclusión de que constaba la reque-
rida en los citados artículos.

2.5.- Informe de la Dirección General de Universida-
des e Investigación necesario para la autorización de la
disposición de fondos.

En el artículo 6.- de la Ley Territorial 8/1994 se establece
que, para la emisión del informe autorizando la disposición
de fondos han de constar previamente en la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes las certificaciones de obras
o, en el resto de los contratos, la documentación acreditativa
de la existencia de la obligación, donde la emisión de dicho
informe quedará condicionada a que conste la autorización
previa correspondiente de las contrataciones a realizar. Así,
una vez obra en la Dirección General de Universidades e
Investigación esta documentación y ha sido objeto de fisca-
lización por la Intervención Delegada de la Consejería de
Educación y Deportes, se evacua por la primera el corres-
pondiente informe para la disposición de fondos.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de junio de 2000.-
EL PRESIDENTE, José Carlos Naranjo Sintes.
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ANEXO

1.- Cuadros de las Inversiones ejecutadas de los proyectos del Anexo I.-
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2.- Alegaciones.-
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